
FELIX MARIA}¡O LOPEZ
AYUNTA¡.f IENTO

CAPARROS, A¡,CA¡.DE -
DE VERA (ATMERÍA) ,

PRESIDENTE DEI. EXO,ÍO.
HACE SABER:

Que por Decreto de esta Alcaldia- Presidencia núm.- 2017l610, de
fecha quince de mayo, SE ACORDÓ AD.TUDICAR EL CONTRATO MENOR DEL SERVICIO
DENOMINADO: 'ENCUENTROS DE ARTE CONTEMPORANEO CIUDAD DE VERA (ALMERfA) .

PROGRAMA BLUE E BLUE- A ASOC. MEDITERRANEO CENTRO ARTÍSTICO (MECA) .

EDICTO

1,- Entidad adjudicante y adjudicatario:
a) ¿djudicante.' Ayuntamiento de Vera (Almeria) , Plaza Mayor, núm,

C.P, 44620, re1f. 950 39 30 16.
B) Adjudicatario: Asoc. Mediterráneo Centro Artistico (Meca)

CIF.- G04105417,y domicilio en C/ Hermanos Pinzón 68-4' 3, C.P 04005
Almeria.
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2.- objoto déI conclato.
Proyecto por e1 cual se llevarán a cabo en e1 municj-pio de Vela

(Almeria ) ta1leres, intervenciones, encuentros y demás acLividades
ielacionadas con e1 Arte Contemporáneo. En el mismo se entenderán
incluj-dos los materiales y alojam-ientos necesarios para su desarrollo,
asi como su organización y coordinación.

3.- Tranitación y procedieiento dé adjudj.cación:
Contralo Menor.

A Pr6cj.o d€ adjudicación d€1, cont.ato y Financiación:
- lmporte total de adjudicacj.ón: 13.790,00 € (IVA incluido)
- fmporte sin IVA: 11.396,69 e. Tipo- 21t.

de €jecución:
mayo af 20 de julio de 2017.

5.- Publicidad:
E1 presente contrato se ha tramitado por procedimlento de

contratación menor, de conformidad con 1o establecido en el art. 138.3
de1 TRLCSP.
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E.t docum.nto lncorpor. llrm¡ .bcrrónlc! reconoclda .1. .cu.rdo. la L.y 592003, d. l9 d. Dlcl.mb.., d. llrm. .l.ct¡ónlca. Pu6do v.rlflc¡r l. lnt.g.ld.d d€
una copl¡ d..!t. docum.nlo.n l¡ tlgul.nté dlrDcclón wab:
Códloo S.suro d. vd¡fúI¿ffiil 93.8.531d1474f 54a¡97?253559Ed4f6001

Ul d. v¡lldlclón h fi p s lav a c v e r a e s/a b s¡ sii d il E d/1.1 t a ¡x a b sawe b/ a s C le ñA c a d o I i rñ a a s p

Todo 10 cual se hace púb1ico, a los efectos de 1o prevenido en eI
art. 151 del TRLCS P.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
potestativo de reposición, en el pLazo de un mes desde el sigLriente a su
publicación, ante e1 mismo órgano que dictó e.l acto administrativo
impugnado, en los términos del art. 123 y ss de fa Ley 39/2075, de uno de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, o, recurso contencioso-
ad]ninistrativo, ante e1 Juzgado de 1o Contencioso- Administrativo de
A]meria que por tulno de reparto Ie corresponda, en el- plazo de dos meses,



en 1os términos del art. 46 y ss. de ]a Ley 29/7998, de 13 de juLio, de
Ia Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

En Vera, a veintj.trés de nayo de 2.017.

EL ALCALDE _ PRESIDENTE

D. FÉLIX MARIANo LóPEZ CAPARRÓS
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